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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEJO

Las leyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse en losBolktinbs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo]
Dor cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionáis!periódicos. _______________________m__________u

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES
Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre .42 por un año. Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción..
Id. particulares en la l.»2.*y3.* plana!
Id. id. en la 4.a planaH

0,60
1,00(Real orden de 5 de Abrilde 1853.,)

SejiuBlIcaiJodoiiJo» días, excepto lo dominios.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fu,ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Mal semestre y48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

.... 0,7Í

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.93i

Of DIEZ A DOCE V DE T«ES A SEIS Número suelto. 50 céntimos

Parte oficial TORREJÓN DE ARDOZ ción; advirtiéndoles que no será admitida
postura que no cubra la respectiva tasación,
así como que deberán depositar en metálico
en el mismo acto y en la mesa del señor
Presidente de la subasta el io por ioo de
las tasaciones, siendo de cuenta del com-
prad rel importe de los anuncios.

Por la presente, y para que tenga cutn-
plimiento el art. 132 de la vigente ley de
Reemplazos, se notifica al mozo Pedro Mo-
reno Ramos, núm. 7 del sorteo de este
pueblo en el reemplazo de 1911, la declara-
ción de prófugo hecha en 8 de Julio último
por la Excelentísima Comisión mixta de
Reclutamiento, por no haberse presentado
á revisar la excepción de corto de talla que
venía disfrutando é ignorarse su paradero.
[Torrejón de Ardoz, 6 de A:osto de (914.

HAdolf^Fernández\u25a0(B.— i

58' Don Julián Barnés Patán.
—

45
—

ídem
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

ídem, 12

582 Don Gerardo Campos Olías
ídem.

—ídem, 29.
—33

—
583 Don Manuel Fernández García. —

50
—

ídem. —Méndez Alvaro, 4
Don Lorenzo Pérez Gallego.

—
42

—
Jornalero.

—
ídem, 4

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

584
Madrid, seis de Agosto de mil novecien

tos catorce. 585 Don Nicanor Pérez Blas.
—

53
—

Indus-
trial.

—ídem, 6.El Delegado de Hacienda,
Mariano Alvarez.ñfmmt a mientos 586 Don Cipriano Manleal N güera.

—
3o

Empleado— ídem, 14.
Don Isidoro Fernández Fernández.

—
47—Jornalero.

—
ídem, 14.

Don Manuel Alvarez García. —38—
ídem.

—
ídem, 4.

(Núm. 2.Ó16 ) (E.—250.)

5«7BREA

A11É0É territorial ae MadridSe halla vacante la plaza de Inspector de
carnes e esta Vida, dotada con el haber
anual de noventa pesetas, pagadas por tri-
mestres vencidos del presupuesto muni-
cipal.

(Núm. 2.612.)
588

Delegación de fhcíenda Lista definitiva de las personas que, en
concepto de canezas de familia, íes
ha correspondido actuar en ei año
de 1915, según sorteo celebrado por
la Sala de Gobierno de esta Audien-
cia en el dia de la fecha.

589 Don José Rocha Ca-erío. —45
—

Indus-
trial.—ídem, ¡6.

DE LA 59° Don Bartolomé Luis Culebras
—

37—
Jornalero

—
ídem, 20.

Don Bernabé Jiménez Sánchez.
—

47
—

Industrial. —ídem, 22.

Don Robustiano Ru z Villarrubia^
52

—
Jornaleío.

—
ídem, 22. I

Don Esteban Heredia GarcíaH
ídem

—Tortosa, 1.

Don Celedonio Parellon del Valle^B
49 —Carpintero. —Argumosa, 7.I

Don Félix Rodríguez Sánchez.
—4^B

Industrial. —ídem, 7. I
Don Andrés Noves de laRubia^— 4^^

Birbero
—

Ídem, i*|

El contrato con dicho Inspector se hará
con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley
de Sanidad y Reglamento aprobado por
Real decreto de veintidós de Marzo de mil
novecientos seis.

PROlíf «ICIA DE MADRID

Gremio de cobranza de cédulas
personales. (continuación)

Número de orden
—

Nombres y apellt-
dos.

—
Edad.

—
Oficio ú ocupación. —

.Do-

592

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-
Presidente durante el plazo de treinta días,
a contar desde la inserción dei presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

Brea, á seis de Agosto de mil novecientos
catorce.

Se pone en conocimiento de los Ayunta-
mientos de esta provincia que el día 1 r del
corriente mes se abrirá el pago del premio
de cobranza del impuesto de cédulas psrso-
nales del año 191 2;previniéndoles que aque-
llos que no tengan otorgado poder á sus re-
presentantes en que expresamente se les
autorice para el cobro de esta clase de pre-
mios, habrán de presentar en laDepositaría-
Pagaduría de esta Delegación al tiempo de
hacerlos efectivos certificación del acuerdo
del Ayuntamiento en que conste el nombre
de la persona autorizada para su percibo.

593 -39
micilio
566 Don Dionisio León Tejerina.— 43—

Industrial.
—

Plaza Lavapiés, 3.
Don Domingo Fernández Galán. —

44
Retirado.

—ídem, 3.
Don Ratael Navarro Fernández.

—
45

Industrial.
—

Salitre, 41.
Don Mariano de Diego Izquierdo. —

32—ídem. —ídem, 46.
Don Lorenzo Cornejo Rodríguez. —

594

567 595

Ll Altalde-Presidente,
HAgapito González.

568 59^

(Núm. 2.637.) (0.-95-) 569 597 Don Eduardo Cordero Martínez. —
5^

Industrial. —ídem, 17.
Don Pedro Gonzá'ez García.

—
57

—
Zapatero.

—
ídem, 17.

Don Pedro del Castillo García.
—

33—
Jornalero.

—
Doctor Fourquet, 8.

Don Miguel Soriano Sánchez.
—

47
—

ídem.
—

Salitre, 5.
Don Juan Rosado García.

—
39

—Eb*
nista.

—ídem. 13.
Don 1imoteo Jiménez García.

—¿J—ídem, -7-B
Don LuisMendía OlarteH—

27.
Don Andrés Cabrerizo Pas^^^^H

Carpintero. —San Cosme, 51
Don Narciso Ballester PartdesH

Jornalero.
—

ídem, 6.
Don ManínMartí^Muñoz^^^^H

ldem,Jj

GRIÑÓN
Las cuentas municipales de este Ayunta-

miento correspondientes al año último de
r9'3, quedan expuestas al público por tér-
mino de quince días, durante los cuales po-
drán ser examinadas y formularse las recla-
maciones que procedan!

5 de AgostH

570 59«
5o—ídem

—
Sonbrerería, iy 3.

Don Dámaso NoUrio de la Cruz. —
42

Industrial.
—Sombrerería, 1.

Don José Alcubilla Hernández. —
32

—
ídem.

—
ídem, 5.

Don Felipe de la Puente Alonso.—31
—

Practicante.
—

ídem, 7.
Don Benjamín Pérez Riesco.

—
32

—
Industrial.— ídem, 18.

Don Epifanio Martínez Díaz.—34
—

ídem.— Valencia, 3.
Don Julián Maíllo San Lesmes.

—
43

—
ídem.

—Ancona, 2.

Madrid, 8 de Agosto de 1914.
ElDelegado de Hacienda,

P.S.,
Francisco Bonal.

599

572 600

Io de 1914.
El Alcalde,

\u25a0Yancisco Castellanos

573 601

SUBASTA

El día trece del actual, á las once de la
mañana, se venderán en pública subasta en
el local que ocupa esta oficina en la calle
de las Infantas, número cuarenta ydos, un
carro y una muía, tasados en cien pesetas
cada uno, y los cuales se hallan en la co-
chera del contratista de arrastres de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos, sita en la
calle de las Delicias, número diez, en don-
de pueden verlos los licitadores antes del
referido día.

574 602

(Núm. 2.625.)

NAVALAGAMELLA
Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento,
Por término de quince días, á los efectos del
artículo 161 de la vigente ley Municipal, las
cuentas de fondos de este Municipio corres-
pondientes al año próximo pasado de 191 3.Navalagamella, 3i de Julio de 1914.

El Alcalde,
Marcelino Rodríguez.

(Núm. 2.634.)

575 603
—

37
—

Indus-

576 604 —44

577* Do*- Segundo Arranz Camarero.
—

40
Panadero.

—
ídem, 2.

578. Don Pablo Gómez y Gómez.
—

41
—

ídem
—

Calle de las Delicias, 16.
579. Don José Carballeira Santos.

—
39

—
Industrial.

—
Paseo de las Delicias, 7.

58o. Don Antonio de la Torre Maroto.
—

55
—

ídem.
—

General Lacy, 8.

6o5
—

7.

606,

607 Don Antonio Vila Salvat.
—

47— Eba
nista.

—
San Cosme, 9 duplicado

Don Luis Hazaña Arias.
—

43
—

Joma
lero.

—
ídem, 12.

Lo que se hace saber para conocimiento
de los que deseen tomar parte en la licita-

6o8



Marcóles 12 de Agosto de 1914

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender de

cada artículo y precio por unidad métrica,

entregado aquél en los almacenes de este

Parque ó en los de su Depósito de Guada-
lajara.

A su proposición deberá acompañar cada
licitador muestras de los artículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que

acrediten su personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que compa-

rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos ó

sus Sucursales, ó enla Caja de este Parque,
la suma equivalente al 5 por ioo del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, á que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4.* del pliego de
las técnico-económicas, y ..' y 13." de las
legales ó de derecho.

de (tantas) unidades de tal artículo al pre-
cio de (tantas) pesetas* (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de clase, ex-
pedida en. .... (ó pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer yresguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

Don Antonio Serrano Martínez.— 38
ídem.— ídem, 12.

Lucas García (Pedro de), cuyo domicilio
se ignora, comparecerá el día 12 de Agosto

próximo, yhora de las nueve de su mañana,

ante la Sección segunda de la Audiencia de

Madrid, para declarar como testigo en el
Juicio oral de la causa seguida contra Al-
fonso Somoza, por lesiones.

\u25a0MadricLJ3^Í^ulio de 1914.
kl Oficial de

\u25a0PeiroQuinzaños.
H(B —1.492.)

Don Domingo Ortega Castillo.— 33—
ídem.— ídem, 18.

Don Antonio Fariñas Briña.—37—
ídem.

—
ídem, 20.

Don Antonio Garay Vergara.— 50—
ídem.— ídem, 20.

Don José González García.— 49—
Practicante.

—ídem, 22.

.Don Daniel Gómez Albarrán.— 32—
Carpintero.

—
Travesía de San Lo-

renzo, 3.

i (Num. 2.306.)
1 Los artículos que ofrece proceden de

[en tal plaza).

Don Mariano López Ferñañdez^^M
Zapatero.— ídem, 5.

Don Antonio Asensio Muñoz.-
Industrial.— ídem, 6.

Don Antonio López Francisco.— 36—
Jornalero.— ídem, 6.

Tribunal provincial contencioso- adminrntratíyo
de de ...

(Firma yrúbrica del proponente.)
Observaciones.

-42—

ElProcurador de los Tribunales de esta

Corte Don Eduardo Morales, en nombre
del Ayuntamiento de Madrid, ha acudido
en alzada de una resolución de la Delega-
ción de Hacienda que revocó un acuerdo
de la Alca=día Presidencia que desestimó la

Si la proposición no se extiende en papel
sellado, deberá serlo en otro de igual ta-

maño y adherírsele la póliza correspon-

Don Manuel Martínez Martínez.— 50
ídem.

—
Ídem, 6.

diente

En el caso de que dos ó más proposicio-
nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas á la

llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, ysi trans-

currido dicho plazo subsistiese el empate,

se decidirá la adjudicación por medio de

Si se firma por poder, se expresará como
antefirma el nombre y apellidos del po-
derdante ó el título de la casa ó razón so-
cial.

Don José Agullot Aracil.—30— Co-
solicitud de exención del arbitrio de inqui-
linato deducido por la Sociedad bancaria

Sánchez Rivera y Compañía.

merciante.
—

ídem. 6.
o. Don Juan Huélvez Ortiz.

—
39—Jor-

nalero.
—ídem, 6. (Núm. 2.620.) (E.— 249.)

Lo que se hace saber por medio del pre-
sente anuncio para que llegue á conoci-

miento de los que tengan interés directo en

el asunto yquieran coadyuvar en él á la

Don Constantino Sánchez Collo —53
Industrial.

—ídem, 17.
Don Jaime Pérez García.

—
34

—
Co-

merciante.
—

Santa Isabel, 40.
Don Jesús Manuel Muñoz Castaño.

—
46,=-|dem,

—ídem, 40.
Don Enrique Sierra Granizo.

—
38—

Pifiiis mmsorteo

Administración ElTribunal adjudicará provisionalmente
! la compra al que presente la proposición

más ventajosa yajustada á los pliegos de
condiciones, á reserva de la aprobación su-

perior.

Madrid, 4 de Agosto de 1914.
Ledo. Mario Sánchez Gómez. JUZGADOS DÉ 1.a INSTANCIA

(Núm. 2 615.)
Cesante.

—ídem, 40^
Don Miguel Gascón f^^^^^^H

Empleado.
—

ídem, 40. |H
Don Manuel Ráez Honrado.— 3

Comerciante.
—ídem, 40.

Don Miriano Rodríguez Méndez.
—

49
—

Industrial.
—ídem, 5o.

Don Juan Alvarez Alvarez.
—

48—

—5o HOSPICIO
i Lagarantía provisional en el caso de ad-

! judicación definitiva tendrá el rematante'
que elevarla como definitiva al diez por

I ciento de su proposición, para responder de
laentrega de los artículos contratados, den-
ltro del plazo prevenido en la condición io.*

del pliego de las legales.

Por el presenté, y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Hospicio de esta

Capital, se hace saber á los herederos ycau-
sahabientes de Doña Mónica Guerra y Gra-
nados que por Doña Irene Montes García,

con licencia de su esposo, Don Nemesio Ma-
yor, se ha promovido expediente de infor-
ma, ion posesoria de la cuarta parte en co-

mún y proindiviso del solar de la calle de
Eraso, número nueve, que lapertenece por
compra que hizo á Don Gabriel Martínez
Alday; lo que se les notifica, á fin de que

dentro del término de treinta días, conta-

dos desde el siguiente á la inserción de este

edicto en los periódicos oficiales, comparez-
can en dicho expediente á hacer uso de sus
derechos.

PARQUE DE INTENDENCIA

Alcalá de Henares

ídem.
—Amparo, gi.—

Don Francisco Tuemas Coloma.
—

44
—

ídem.
—

ídem, 59.
Don Santiago Santo Domingo Gue-

rrero.
—

36
- ídem.

—Cabeza, 1.
Don Lucio Zurro Lago. —

43
—

Jorna-
lero.

—
Jesús y María, 7.

Don Joaquín Riesco Díaz.
—

49—Indus-

trial.— ídem, 14.

ANUNCIO

Eldía 5 del mes de Septiembre próximo,
á las once horas, se celebrará concurso en
este Parque para la adquisición de los si-
guientes artículos, necesarios para su servi-
cio yel del Depósito de Guadalajara:

Avena.

Cuando el rematante no cumpliese las

condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste ten-

ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-

| mate á costa del proponente con las respon-
'

sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
| venidos en dicho pliego.Carbón vegetal.

Carbonato de sosa
Cebada.
Carbón de cok.

Todo contrato derivado de la celebración
de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo
63 de laley de Contabilidad de la Hacien-
da pública de 1 .°de Julio de 191 1 (C. L.nú-
mero 128).

Don Manuel Rincón Pía -37
—

ídem
ídem, 17.

Don Manuel V?liente Palenciano.—
39—ídem.— ídem, 18.

Don Julio de Ocaña Albarca.—35—
Empleado.

—
ídem. 22.

Don Manuel García García^^^^n-
23.

Don José Sánchez GarcíaH

Don Francisco HernándezT^^^^H

Esparto.
Grasa consistente

Madrid, diez y siete de Julio de milno-

vecientos catorce.

V.°B
°

El señor Juez,

Habas
Harina de flor.
Harina de todo pan

Este concurso se verificará con sujeción
á los referidos pliegosde condiciones, que se

han redactado con arreglo á la expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa delRamo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

Jabón Avelino Fernández de la Poza.
El Secretario,

P. S. del señor Taracena,

A.Julio Pérez.

—
36

—
ídem Leña para cocinas

Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

-3i
Barbero.

—
Lavapiés, 2.

Don Eduardo Rodríguez JáureguL—

36—Industrial.
—ídem, 8H

Don José Hidalgo Díaz.—
~H

(A.—4o5.)

Rojas Calataz (Germán), natural de Se-

villa, de estado soltero, profesión electri-
cista, de treinta y tres años de edad, hijo

de José yde María, domiciliado últimamen-

te en la calle del Marqués de Santa Ana,

número 4, tercero, procesado por estafa,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del

Hospicio, á fin de ser reducido á prisión;
bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde yle parará el per"

juicio que haya lugar.

El acto tendrá lugar en el despacho del

señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia yante el Tribunal reglamentario.

Alcalá de Henares, ocho de Agosto de mi
novecientos catorce.-Comer-

ElPresidente del Tribunal,
Antonio Reus.ciante.

—
Ídem, io.

Don Pedro Delgado Gabarrón^H^
Industrial.

—ídem, 12.

Don Carlos Suárez LasarteH

Los pliegos de condiciones que han de

regir en el concurso, así como las muestras-

tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez á trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta

el anterior á la celebración del concurso,
ylas cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán á conocer en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

Modelo de proposición

-44-Id (Sello ó póliza de u.* clase.)
Don F. de T.y T., domiciliado en ,

ycon residencia en provincia de
dem, i«S

{Continuará.)
enterado delcalle de

anuncio de concurso publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha
de.. .. de . . para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
á que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción á las cláusulas del mis-
mo y á su más exacto cumplimiento, á en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (óDepósito de Guadalajara) la cantidad

numero

Maitínez García (Romualdo), cuyo do-
nicilio se ignora, comparecerá el dia 12 de
.gosto próximo y hora de las nueve de su
nañana, para declarar como testigo ante

1 Sección segunda de vacaciones de la Au-
sencia de Madrid, en causa seguida contra

idfonso Somoza, por lesiones.

Madrid, 6 de Agosto de 1914
V.°B.°

Los que deseen tomar parte en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
acto, ó estar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta á continuación de este

El señor Juez interino,
Avelino Fernández de la Poza.

El Secretario,

P. S.,

A. Julio Pérez.
(B._,.5o5.)

Madrid, 31 de Julio de 1914
El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños.

(Núm. a. $65,) (B.-1.491.)
anuncio



Miéicoles 12 de Agosto de 1914 a

Rodrígaez Navarro ¡(Gonzalo), natural

de Navalcarnero, hijo de Pedro y de Micae-

la de estado soltero, profesión del comer-

cio de diez y nueve años de edad, domici-

liado últimamente en la Costanilla de San
Vicente, núm. 5, pral., procesado por esta-

fa comparecerá en término de diez días an-

te'el señor Juez del distrito del Hospicio ó

será puesto en la Cárcel celular en clase de
preso comunicado.

Madrid, 3 de Agosto de 1914,
yo B_.

del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura alta, delgado, pelo ru-
bio, bigote y barba corta partida, casi calvo
y color sano, y en el caso de ser habido lo
pongan á midisposición en este Juzgado.

Madrid, tres de Agosto de mil novecien-

Don Manuel Sánchez López, natural de
San Pedro de Borrejoas (Coruña), de cua-
renta y dos años de edad, ex Capitán, hijo
de José y de Jacoba, casado con Luisa No-
gueral Busch, dejando seis hijos, llamados
María Luisa, Manuela, Manuel, Julia, Lui-
sa y Julio, el cual falleció el día tres de No-
viembre del año anterior en el campo de
tiro del Campamento de Carabanchel; é
ignorándose el actual paradero de la viuda,
Doña Luisa Nogueral, así como si existen
algunas otras personas que tengan derei-ho
á su herencia, se les llama por el presente
para que comparezcan en el Juzgado á re-
clamarlo dentro de treinta días.

tisiete años de edad, estatura regular, ojos
pardos, pelo y cejas negros, frente, nariz y

boca regular, domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado por deserción de bu-

que mercante, comparecerá en término de

treinta días ante el Juez instructor de esta

Comandancia de Marina, Capitán de cor-
beta Don Antonio María Villalón; bajo
apercibimiento de que, de no comparecer
en dicho plazo, será declarado rebelde.

tos catorce

Eduardo Chalud vSola
ElSecretario,

P. S,

Antonio Ugena.
(B.-1.496.)

Barcelona, 5 de Agosto de 1914
(Núm. 2.6o6.f|

UNIVERSIDADElseñor Juez interino,

AvelinolFeruández de la Poza.
El Secretario,

Por>sustitución del ir.Taracena,

A.Julio.Pérez.

El Juez instructor,

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, Juez de primera instancia é instruc-
ción del distrito de la Universidad de es-
ta Corte.

Antonio María Villalón

Y para que tenga lugar la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de esta

provincia, se expide en Madrid á seis de
Agosto de milnovecientos catorce.

El Secretario,

{B.-ii-SOi.) Por el presente cito, llamo y emplazo á
Manuel Iglesias González, natural de Baeza,
hijo de Felipe y Sofía, de veintinueve años
de edad, casado con Josefa López y de pro-
fesión electricista, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en el Bo-
letín Oficial,comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto de
notificarle un auto de procesamiento y re-
ciDirle declaración indagatoria en causa por
estafa; apercibido que, de no verificarlo,se-
rá de larado rebelde y leparará elperjuicio
á que hubiere lugar.

José March Peris

V.° B.° (Núm. 2.609.) (B.-1.499.)
Olano yGonzález Núñez (Mercedes), hija;

de Francisco y de Juliana, natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesiones labo-
res, de treinta años, siendo sus señas perso-

nales: estatura alta, pelo rubio,ojos azules,

nariz regular, color del rostro sano, y vestía
en 1." de Octubre de 1908 traje de los lla-

mados de levita blanco á rayas azules, do-
miciliada últimamente en la calle del Norte,

sin que conste el número de la casa, proce-
sada por hurto £n causa núm. 38a del cita-

do año 1908, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del dis

tritodel Hospicio, Secretaría del señor De
Antonio, ó en la Cárcel de mujeres de esta

Corte, á fin de extinguir la pena que le fué
impuesta en dicha causa por sentencia en la
misma dictada con fecha 6 de Abrilde 19n.

Madrid, 28 de Julio de 1914.
V.°B.°

:ElJuez instructor interino,

Avelino Fernández de la Poza.

El juez de primera instancia,

Grande .
El Secretario,

Fedeiico González del Rivero.
(C—116.)

REGIMIENTOMIXTODE INGENIEROS

Muñoz Fernández (Félix), hijo de Anto-
nio yde Mercedes, natural de Madrid, pa-
rroquia de San Marcos, partido judicial de

la Universidad, de estado soltero, profesión
carpintero, de veintidós años de edad, cu-
yas señas personales son: pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poblada, boca regular, color mireno, fren-
te regular, domiciliadoúltimamente en Ma-
drid, calle de Calatrava, núm. 29, compa-
recerá en el término de treinta días ante el
Comandante Juez instructor del Regimien-
to mixto de Ingenieros de Melilla,Don Mt-

nuel López de Roda y Sánchez, de guarni-

ción en esta plaza, á responder de los car-
gos que le resultan en e! expediente que se
le instruye por la falta grave de primera de-
serción; bajo apercibimiento de que, si no

comparece en el expresado plazo, será de-
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á

que haya lugar.

JUZGADAS MUNICIPALES

ALCALÁDE HENARES
En los autos de juicio de faltas por daños

seguidos contra Lucio García se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva
dicen así

'
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales se ignoran, y en el caso de ser

habido lo pongan á mi disposición en este

Juzgado, Secretaría de Don Esteban Un-
zueta.

Sentencia
En Alcalá de Henares, á primero de

Agosto de mil novecientos catorce; el señor
Don José Agudo y Díaz, Juez municipal de
la misma; estando celebrando audiencia
pública en unión de los Adjuntos Don
Francisco Herráiz y Don Agustín Vegas;
habiendo visto yoído el presente juicio de

faitas por daños seguido entre partes, de la
una y como denunciante Pedro Viñas Pa-
reja, Guarda jurado; como perjudicada
Doña Ignacia Fernández, y como denun-

ciado Lucio García, todos de esta vecin-

Midrid,4 de Agosto de 1914
Manuel Moreno.El Secretario,

:P. S., ElEscribano,
Esteban UnzuetaJuan Molina.

(B.—1.486.) (B.—1.502.) Melilla, 28 de Julio de 1914(Núm. 2.553.) dad, y
INCLUSA

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-
das, Juez de primera instancia é instruc-
ción del distrito de la Universidad de esta

Corte.

Fallamos ElComandante Juez instructor
Aíonso Ramos (José), natural de Madrid,

de estado soltero, profesión vendedor, de
diez y ocho años, hijo de Bernardo y de

Carmen, .cuyas señas personales son: esta-

tura regular, pelo castaño, ojos pardos, na-

riz aguilena y color del re stro moreno, do-
miciliado últimamente en la calle del Me-
diodía Chica, núm. vi,procesado por coac-
ción, daños y hurto, comparecerá en tér-
mino de diee días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito de la Inclusa, Secreta-
Tía de Don Juan Martos.

Que debemos condenar y condenamos al
denunciado Lucio García á la pena de mul-

ta de tres pesetas setenta y cinco céntimos,
que hará efectivas en papel de pagos al Es-
tado; indemnización de cuatro pesetas á la
perjudicada Doña Ignacia Fernández, su-
friendo caso de insolvencia el apremio per-
sonal correspondiente, yasimismo le «on-
denamus al pago de las costas ocasionadas
por este juicio.

Manuel López de Roda

(Núm. 2.575.) (B.-1.495.)
Por el presente cito, llamo yemplazo á

Aquilino VilaLópez, de veinticinco años de
edad, soltero, panadero, que decía habitar
en la calle de San Vicente, núm. 13, piso

segundo, núm. 23, para que en el término

de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en el Bo-

letín Oficial, comparezca en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados,

calle del General Castaños, con elobjeto de
notificarle el auto de procesamiento y reci •

birle indagatoria; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

REGIMIENTO HÚSARES DE LA PRIN

CESA

Arribas Fonseca (Adolfo), hijo de Julián
y de Máxima, naturales de la Bobeda de
Toro, Zamora; avecindado en Chamartín
de la Rosa, Madrid; oficio albañil; de vein-
tiún años de edad; soltero; sabe leer y escri-
bir; su estatura es de 1,675 ms > pelo ne-

gro, ojos melados, cejas al pelo; señas par-
ticulares, ninguna; procesado por haber
faltado á concentración á filas;comparecerá
en el término de treinta días á contar desde
la publicación de esta requisitoria en el Bo-
letín de la provincia de Madrid, ante el
señor Juez instructor, Primer Teniente del
regimiento Húsares de la Princesa Don
Manuel Camarero Maldonado, que reside
en Alcalá de Henares ;bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Alcalá de Henares, 1 de Agosto de 1914.

Así por esta nuestra sentencia, que se no-

tificará ai denunciado por medio de cédula
que se insertará en la Gaceta de Madrid y

Boletín Oficial de esta provincia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
José

Agudo.—Agustín Vegas.— Francisco He-

(Núm. 2.576-) \u25a0(B.-i4*5)

CONGRESO
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-

mera instancia y de instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte rraiz

Por el presente oito, llamo yemplazo á
Luis Porras Vivó, de unos treinta y cinco
años de edad, que vivióen la calle de La-
gasca, núm. 5. bajo izquierda, y cuyo ac-
tualparadero se ignora, para que en el tér-

mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se inser-
ta en el Boletín Oficial, comparezca en
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
-'uzgados, calle del General Castaños, con
el objeto de responder á los cargos que le

resultan en causa que instruyo por sustrac-

ción de obligaciones de ferrocarriles; aper-
cibido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

La precedente sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha.Al mismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes

de la Policía judicial procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en este

Juzgado, Secretaría de Don Esteban Un-
zueta.

Ypara su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia y sirva de notificación al
denunciado Lucio García, expido el pre-
sente, visado por el señor Juez municipal,
en Alcalá de Henares á cinco de Agosto de
milnovecientos catorce.

Madrid, 30 de Julio de 1914
Manuel Moreno.

V.' B.°
José Agudo

ElEscribano, ¿ .
•-. l. it . (Num. 2.019.)
Esteban Unzueta; )

'
-*'\u25a0•?

i.482 -)^^^^^^^^B

Francisco Majan.
(C.-117.)

ElPrimer Teniente Juez instructor

Manuel Camarero
JUZGADOS MILITARES

IHOSPITAL (B-1.484)

En virtud de providencia dictada en el
día de aver por el señor Juez de primera

instancia del distrito del Hospital, se ha
acordado anunciar la muerte intestada de

COMANDANCIA DE MARINA

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca

Martín del Río (Pedro S.), hijo de Lean-
dro y de Martina, natural de Madrid, de
estado casado, profesión marinero, de vein- IMP. DE M. MARTÍNEZ DE VELASCO. M3AW»©, *5



Miércoles 12 le Agosto de 1914.

Dirección general de Seguridad
las licencias de uso de armas en general y para cazar expedidas durante el mes de Julio último por esta Dirección geni

(CONTINUACIÓN)

CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

Caza 22 de Julio de 1914
22 » »

Don ApolonioRuiz Soto
» Doroteo San Juan de ia Puente ...
» Pedro Marín Huerto
» Seb istián García Piniés
» José Torres Pardo García
» Luis Francisco del Campo Pina ...
» Mariano Jiménez Hernández
» Arturo VtiaGamo
» José Martínez Hernández
» Gonzalo Rivera Urtiaga .
» Mateo Azpeitia Esteban
» Joaquín En-uto Ferrán
» Francisco Zapater Zaurin
» Rafael de los Casares Moya
» Domingo Aznares López
» 'anuel García Masden
» Eleut' rio Burgos Aparicio
»\u25a0 Iuis Alcarraz Migueloa
» Máximo Cerezo Moreno
» Cándido Calahorra Pérez
>* Gregorio Cardenal Pérez
» Gregorio García Sanz
» Enrique Guerra López
» Enrique Guena Corral
» Higinio Guerra Corral

''

» Teodoro Torrecilla Garagarza. .
» Emilio Sánchez Vera y.
» Valentín Vegrune*. L de Árnientia
» Andrés Avelino del Valle Alvarez
» .Emilio Sáez Aparicio
» Bernardo Martínez Gómez .......> Ramón Estévez Marín .[
» José Urquiza Barañano
» Andrés Aguado Jiménez

"'

» Francisco Díaz López
» Pedro Estebw Rodríguez ........
» Alfredo Aranda Lorenzo ..... ...» Braulio Aranda González ....» Pedro González de Castejón Entra!** José Andía Borno
» Ignacio Gómez Mayol

'

» Adrián Cabañero Bu< no ........*• Donato Jiménez Romo
» Fernando Redríi-uez de Zabaícta!* Iracio Geivás Calvo
\u25a0» Celestino Cabrero Gonz7lez ..» Junn Pedro G reía Escudero. ... .
» Jcsé Javes Alonso

'

» Jordano Martínez Uñac '.".
» J»sc Moratalla Rom. ro ..' '. '. '. '.'.
» Tiburcio Minondo Alberdt.......» Juan Vera Arribas
» Fermín Aracil Gonsál vez........ .> Joaquín Baranda Ponz

''

» Gonza'o Gon?á'ez Lacramp .
» Arturo Prieto S. Lamadrid
*\u2666 Pedro Arribas Turrull
» Casüdo Arnb is Turrull.........
» José Requena Golf ......* Jesús Ramón Pérez
» AhilioGervás Calvo.........
9 Rafael Rubio Martínez. .........'» José Villarroel [..» José María Baranda Rozas ........
» Bruno Espeje! Arroba• José María Baranda Ponz.......'.» José de Manzano Mathn

"
* Benigno Rodríguez Llano. ....
» Francisco Rodríguez Sotes .....* Mariano Sánchez Camarero ..!!» Silverio Poux I^parra .'.
» Francisco García García Rubio .!
»» Lucas Pérez Jiménez
» Gusuvo Espinos Moho ... .
» Felipe González Vallarino
» Antonino Bueno Albacete ....
» Enrique Gómez de la Granja ...'..
>» Andrés García Rodríguez
m José Alvarez Pérez
» Nemesk) Agudo Sacristán ....» José Ballesteros López
» José Diez Gómez
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Las Rozas.
Titulda.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
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ídem.
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ídem.
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ídem.
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